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Publicación de la firmeza de sentencias de la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cantabria, relativas a la aprobación definitiva de forma
parcial de la revisión de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana.

El Tribunal Superior de Justicia de Cantabria ha dictado
sentencia en fecha 7 de mayo de 2003, en el recurso con-
tencioso administrativo número 678/03, seguido a instan-
cia de DON PEDRO ALONSO RUISOTO contra el Gobierno de
Cantabria, que ha adquirido firmeza según auto de la Sala
Tercera del Tribunal Supremo de 6 de octubre de 2006,
que en su parte dispositiva señala lo siguiente:

“Que debemos estimar y estimamos el recurso contencio-
so administrativo promovido por DON PEDRO ALONSO RUISOTO
representado por La Procuradora Sra. Ruiz Oceja contra la
desestimación presunta, por silencio administrativo, del
recurso de alzada interpuesto ante el Consejo de Gobierno
de Cantabria contra el acuerdo de la Comisión Regional de
Urbanismo de fecha 2 de julio de 2002 por el que se aprue-
ba definitivamente de forma parcial la Revisión de las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento del Ayuntamiento de
Santa Cruz de Bezana, acordando someter al trámite de
información pública las modificaciones introducidas en el trá-
mite de aprobación definitiva. Que debemos anular y anula-
mos dicho acto administrativo por ser contrario a derecho,
sin que proceda hacer mención expresa de las costas pro-
cesales, al no haber méritos para su imposición.”

Por otro lado, el mismo Tribunal Superior, dictó igual-
mente sentencia de fecha 29 de septiembre de 2004, en
el recurso número 676/03, seguido a instancia de COMUNI-
DAD DE PROPIETARIOS “EL CASTILLETE”, que ha adquirido fir-
meza según auto de la Sala Tercera del Tribunal Supremo
de 10 de octubre de 2006, que en su parte dispositiva
señala lo siguiente:

“Que debemos estimar el recurso contencioso administra-
tivo promovido por la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS “EL CASTI-
LLETE”, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Cantabria de fecha 8 de mayo de
2003, por el que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto por la recurrente contra el acuerdo de la Comisión
Regional de Urbanismo de 2 de julio de 2002 por el que se
aprueba definitivamente de forma parcial la Revisión de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Santa Cruz de
Bezana, declarando la nulidad de la resolución combatida
por ser contraria al ordenamiento jurídico, con las conse-
cuencias que se hacen constar en el Fundamento de Dere-
cho Tercero de la presente sentencia, sin que proceda hacer
mención expresa acerca de las costas procesales causa-
das, al no haber méritos para su imposición.”

Lo que se hace público para general conocimiento.
Santander, 20 de diciembre de 2006–La secretaria de la

Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, María Vicenta Ibañez Pérez.
07/47

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Información pública de la aprobación del Proyecto de
Obras de Urbanización, en Revilla.

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 3
de enero de 2007, se aprobó el Proyecto de las Obras de
Urbanización del barrio El Carmen de Revilla (expediente
número 1/07), redactado por los Servicios Técnicos Muni-
cipales, por un importe de 979.859,13 euros y un plazo de
ejecución de diez meses.

Lo cual se hace público a efectos de reclamaciones o
sugerencias durante el plazo de veinte días hábiles, a con-
tar desde la publicación de este anuncio en el BOC.

Camargo, 4 de enero de 2007.–La alcaldesa, Mª Jesús
Calva Ruiz.
07/192

AYUNTAMIENTO DE MERUELO

Resolución aprobando el Proyecto de Urbanización en la
Unidad de Actuación UE4.

Por la Alcaldía en ejercicio de la competencia reconocida
a dicho órgano por el artículo 80 de la Ley de Cantabria
2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen
Urbanístico del suelo de Cantabria se ha dictado en fecha
11 de diciembre de 2006 la Resolución de aprobación defi-
nitiva del Proyecto de urbanización de iniciativa particular
instado por «HERMASOMA S. L.», DON ÓSCAR SOMARRIBA GUE-
MES, DON EMILIO PEÑA SAN EMETERIO Y SU ESPOSA DOÑA FLORI-
MUNDA BEDIA RUIZ, DON ELOY BEDIA RUIZ Y SU ESPOSA DOÑA CON-
SUELO CARRAL SÁNCHEZ, DON MANUEL BEDIA RUIZ Y SU ESPOSA
DOÑA TERESA INES SOLAR GARCÍA , en calidad de propietarios
de los terrenos incluidos en la Unidad de Actuación denomi-
nada UE4, según el Proyecto técnico redactado por don
José Martínez Marco y visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Cantabria en fecha 8 de agosto de 2005, y
planos modificados números 03-1 Red de saneamiento y
pluviales, y 04.1 Red de abastecimiento de agua y gas,
redactados por don José Martínez Marco y visado por el
Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria en fecha 22 de
mayo de 2006, que modifican y sustituyen a los de igual
número del Proyecto técnico de referencia.

RÉGIMEN DE RECURSOS.
1º. De Reposición, con carácter potestativo, según lo

señalado en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
común, ante el mismo órgano que hubiere dictado el acto
impugnado, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a la notificación de este acuerdo (Art. 116 y 117
de la Ley 4/1999).

2º.- Contencioso-Administrativo. Ante la Sala de lo con-
tencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cantabria, o ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de acuerdo con las normas de distribución de
competencias de dicha jurisdicción, en el plazo de los dos
meses siguientes contados desde el día siguiente a la
notificación del presente acuerdo, o de la resolución
expresa del recurso de reposición potestativo.

Si en el recurso potestativo de reposición no se notificara
resolución expresa en el plazo de un mes, deberá entender-
se desestimado pudiendo interponerse recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de seis meses, que se conta-
rán a partir del día siguiente a aquél en que se produzca el
acto presunto (Art. 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Si fuere interpuesto recurso potestativo de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta del recurso de repo-
sición interpuesto.

Asimismo podrá interponerse cualquier otro recurso que
estime pertinente.

Meruelo, 11 de diciembre de 2006.–El alcalde, Evaristo
Domínguez Dosal.
07/1

AYUNTAMIENTO DE RAMALES DE LA VICTORIA

Resolución aprobando el Estudio de Detalle reformado de
la Unidad de Actuación R-3, en calle General Sanjurjo.

Por el Pleno del Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
en sesión extraordinaria de fecha 14 de diciembre de
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2006, se adoptó entre otros, el acuerdo de aprobar defini-
tivamente el estudio de detalle reformado de la Unidad de
Actuación R-3, en la calle General Sanjurjo, promovido a
instancia de don Pedro A. Arias Torre, en representación
de «CONSTRUCCIONES P. ARIAS E HIJOS, S. A.», «WORK SANTAN-
DER, S. A.» y DON MIGUEL ÁNGEL LASTRA HOZ, redactado por
«TIG Arquitectura S. L.», referido al suelo urbano de las
parcelas catastrales siguientes: 24951-08-VN-6829N;
24951-09-VN-6829N; 24951-11-VN-6829N; 24951-12-
VN-6829N; 24951-13-VN-6829N; 24951-14-VN-6829N;
24951-15-VN-6829N; 24951-16-VN-6829N; 24951-17-
VN-6829N; 24951-18-VN-6829N.

Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en el
artículo 84 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordena-
ción Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Canta-
bria.

Contra dicho acuerdo que pone fin a la vía administrati-
va, según establece el artículo 52.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, podrán interponerse los siguientes recursos:

1º.- De reposición, con carácter potestativo, según lo
señalado en los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999, de
13 de enero, ante el mismo órgano que hubiere dictado el
acto impugnado, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la notificación de este acuerdo.

2º.- Contencioso-Administrativo.- Ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, con sede en Santander, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la
notificación de este acuerdo, o de la resolución expresa
del recurso potestativo de reposición. Si en el recurso
potestativo de reposición no se notificará resolución
expresa en el plazo de un mes, deberá entender desesti-
mado, pudiendo interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de seis meses, que se contará a par-
tir del día siguiente a aquel en que se produzca el acto
presunto (artículos 8 y 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrati-
va). Si fuera interpuesto recurso potestativo de reposición
no podrá interponer recurso Contencioso-Administrativo
hasta que se haya resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción interpuesto.

3º.- Cualquier otro que estime procedente (artículo 58.2
de la ley 4/1999).

Ramales de la Victoria, 15 de diciembre de 2006.–El
alcalde, José Domingo San Emeterio Diego.
06/17354

AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

Información pública de la aprobación inicial de la Delimi-
tación de la Unidad de Actuación C-8 de Cubas.

La Junta de Gobierno Local en sesión del día 14 de
diciembre de 2006, aprobó inicialmente la Delimitación de
la Unidad de Actuación C-8 de Cubas presentada por una
Comisión Gestora de propietarios que se desarrolla por
sistema de compensación, procedimiento abreviado. La
delimitación de la Unidad está redactada por el arquitecto
don Ramiro Amorrortu Mesones que comprende las par-
celas catastrales 2985102, 2985103, 2985106 y 2984104,
con una superficie de 12.555 metros cuadrados, que linda
con otras Unidades de Ejecución.

Se informa que durante un plazo de veinte días hábiles,
a partir de esta publicación en el BOC, se podrán presen-
tar las alegaciones que se estimen procedentes.

Ribamontán al Monte, 18 de diciembre de 2006.–El
alcalde, José Luis Blanco Fomperosa.
07/181

AYUNTAMIENTO DE SOLÓRZANO

Información pública de Convenio Urbanístico de Permuta

De conformidad con lo establecido en el artículo 262.5
de la Ley de Cantabria 2/2001 de Ordenación Territorial y

Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a
información pública el Proyecto de Convenio Urbanístico,
mediante permuta suscrito entre este Ayuntamiento y
«Promociones Rebijones S. L.», el objeto de este conve-
nio es ceder una parte de la bolera municipal, previa desa-
fectación, a «Promociones Rebijones S. L.» para propor-
cionar un acceso más cómodo a su finca. El Ayuntamiento
percibiría a cambio una nueva Bolera de dimensión regla-
mentaria al lado de las demás instalaciones del
Ayuntamiento, Casa de Cultura y Centro Avanzado de
Comunicaciones, con su acceso peatonal desde la CA-
266 hasta la nueva bolera municipal, así como el resto de
la actual bolera -que no se transfiere- al que se daría el
tratamiento de zona verde o ajardinada.

Durante el plazo de veinte días, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de Cantabria, se podrá examinar el expediente en
la Secretaría de este Ayuntamiento y formular los intere-
sados las alegaciones que estimen oportunas.

Solórzano, 14 de diciembre de 2006.–El alcalde acci-
dental, Manuel Gutiérrez Abín.
06/17317

AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

Resolución aprobando el Proyecto de Compensación
para la ordenación de la Unidad de Actuación de nueva
creación, en Barrio de Merecía.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Ayuntamiento de fecha 12 de diciembre de 2006, se ha
aprobado definitivamente el Proyecto de Compensación
para la ordenación urbanística de una Unidad de Actua-
ción de nueva creación en el barrio de Merecía, del pue-
blo de Villanueva de Villaescusa, coincidente con la par-
cela de referencia catastral 0323202VP3002S0001LM,
tramitado a instancia de «PROMOCIONES MULTIURBAN S. L.».

Lo que se hace público, a los efectos del cumplimiento
de lo señalado en el artículo 152.1.c) de la Ley 2/2001, de
25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanís-
tico del Suelo de Cantabria, por remisión del artículo
153.3 del mismo texto legal.

Villaescusa, 13 de diciembre de 2006.–El alcalde,
Eduardo Echevarría Lavín.
06/16886

AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

Información pública de aprobación del Convenio Urbanís-
tico, en barrio de Merecía.

Por la empresa «MULTIURBAN S. L.», con CIF B-39621305
y domicilio en el Polígono de Raos parcela 13H, Santan-
der se ha solicitado la aprobación de Convenio Urbanísti-
co de Gestión, para la sustitución del deber legal de
cesión de 10% de aprovechamiento urbanístico en metá-
lico, correspondiente a la ordenación de la parcela de refe-
rencia catastral 0323202VP3002S0001LM, fijándose el
importe de la monetarización del citado aprovechamiento,
en 20.801,50 euros, conforme al informe técnico munici-
pal.

Lo que se hace público, a efectos de lo dispuesto en el
artículo 262.5 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de
junio de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del
Suelo de Cantabria, por un plazo de veinte días, a fin de
que por parte de los interesados sean efectuadas las
reclamaciones o alegaciones que estimen pertinentes al
citado Convenio de Gestión.

Villaescusa, 14 de diciembre de 2006.–El alcalde,
Eduardo Echevarría Lavín.
06/16888
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